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PR. ES1D E- N e 1A P. D., el Subsecretario, Vale~t1n I~lo-a -dlchQ funclon,ario, por ·9.i.PÜ-
G 1 rza , 'caclón de la Ley de 10 de febrero

DEI ., G'.O... Bl'ERNO· aa ",- . ' , ' de 1939;' ..' ' '. '
IlmO., Sr. ,Subsecretario d~ esta, Resultando que el referido ,fun-'.

Presiden_cia~ clonaría negó en la declaración jU•.
rada que presentó como funciona';'

Dmo. Si.: Vista la información rio ([el'extinguido Congreso' de loa '
pl'aeticada, con a,rreglo a la T..,e'31 ,Dipúta<los, haber. pertenecido. a. la. '
de 10 de febrero de 1939, para de- Masonerfa;
purar la cmiductade don Pedro Considerando . que, deSlPués, de
Terán Moratinos, 'del Cuerpo <le huber sido' declarada por ,el' 1vI1'"
rorteros de los Min,istertos Otriles, nisterio de Justicia l,a identidad
al servicio di:ll extinguido Tribuna! de personas, huelga la practica. d~

de Garantías Constituciones. está las diligencias a dicho fin enea..
Pres,idencia, ha diSpuesto: minada.'Sj y que ~l' articulo 12 de la.

Declarar la readmisiÓn. sin san- citada Ley para la depuración de
ción, del mencionado Porte~o t re M funcionarios dispone que, la fal~

solución Q1,1'~ tiene el ,caráctet de sedad en la 'declar~ción jurada
«pronunciado», y que "sera revisa;., 'se sanciona.rá., con la separación
,ble, en su caso, conforme a.1 aT--: delllervicl0,
ticulo 11 de la Ley citada. ,i : Esta Presidencia ha acordado
,' Lo- que 'traslado a V. 1. para Su revocár s~ «pronu11:clado). d( fe~ ,
conocimiento." ,'C'ha 20 de abril de 1939 y separar

Dios guarde a V. 1. muchos afíl1s. 1del sérvicio al Auxi1iar de la Se
Madrid~ ,28' de febrero 'de'1940.- cretaria dél extinguido Congreso

P. D., -el Subsecretario. Valentin de los piputados. don Fr",nai8co
Galarza. 'i"orvisco Márquez, Quien será baja
Ilmo. Sr. Subsecretario de esta deflnitlva en Su escalafón. ,

Presfdenefa. ' Dios guarde ~ V. l., muchos afias.
'Madrid, 5de marzo de 1940.-'

P. D., elSUbsecretarl0. Valentin
ORDEN de 5 de marzo de 1940 re- Galma.·\

'vacando e~ «pronuncia'dO) refe- Ilmo. Sr. Subsecretario de la Pre-
rente al Auxil~ar d.el extingutdo sidencia del Gobienio.
COngreso de' los Dtputado$, q,on ,

Dmo. Sr. Subsecretario de la Pre- FrancitJCO Torvisco MárQuS2, fe.. ,,-
sldencia d~lGobierno. ' 'cha 20 de ,abril de 1939, 1I ~COT" ORDEN de 7 de marzo de 1940' so- .

dando la separq.ci6n del servicio . bre adelantó de la hora, legal en
de dicno funcionario, ~1Uien serd 60 minutos a p(Irtir del 16 de los

Drilo. S~.: Vistá la iruormación ba1a en su Escdlaf6n. ' corrientes.
practicada, con arreglo a _la Ley
de 10 de febrero de 1939, para :de,- Ilmo. Sr.: Resultando que con Excmos. Sres.: CO,nsiderando la
purar la -conducta de don Floren- r-echa 8 de febreto del ,afio en cur- conveniencia de que el horario na
cio Asunción· Rosales, delOuerpo so se 'soltcitalon de 1~ Dirección cional marche de acuerdo con los'
de Porteros de loo Ministerios Oi- General de Prisiones lOS datos Y de 'otros paises eurbpeos, y las .ven
viles, 'al servicio del e1,:tingu{do antecedentes necesarios a fin de taja~, de diversos órdenes que el\
Tribunal, de Garantias Constitu- identificar la pers'o:palldad del fun· adela.nto temporal de la hora trae
cionales, esta fresidencia, ha dis- clonario del extinguido Congreso consigo, ,

to de ,los ,DLnutados, 'que también' lo' D1 .........n.. go:pues : .,'Y J.'lI1IV

Declarar la readmi8ión, sin san- era de aquel Centro. donFrancLs~ Articule l.o-E! sábado,l'a de
,ción, del menciona'do portero; re- co Torvisco Márquez, con el masón marzo, a laS veintitrés horas, será
solución' que tiene el c'aracter de del :n;i.1smp nombre y 'ap~llMos. que adelantada la hora legal eIl sesen
<pronunciado), y que será revisa- <:onsta fué, elevado al grado ~r- ta minu~os. I

ble, en su éaso, conforme al ar- <:ero ;en la Logia «Mf"re Nostrum) Articulo 2.o':-El servicio de fe-
t1culo 11 de la mencionada Ley. el 18 'de marzo ,¡fe 1.932; 'rrQcarrlles $e ajustará, en 10 rela-

y ", .• - •••• -'- _.- - .... T -~-_.... '0"...;1+" ..... ..:1 ... N.,,, ""I'\? ,"\"f4",n ihal '"I"'?IaAn l"nn .al "ñQlant.n Aa 'lb hn_J..IU: que tfi::U:Ui1tUU ¡;a, v .. ~. !¡I(J,¡1G I::!U A.\I\.o~""¡U"41tl¡dV "1. 1104 """ ..t' ....... "';'... - ........ - ..... "".""' .. lIII .....V '-i'W." 'W....-... .... ..,..."w l¡.tU" .............w

ca I~~ t . 'Ministerio de Justicia. de '26 '<le n;.ra, 'a las realas esta.blecidas en lanOC.w.l.Uen o. , lit

Dios guarde a V. l. muchos año~. 'brero último CB. O.' del 1.1: de mar- Real Orden de 5 de abril de 1918.
Madrid, 28 de 'febrero de,,1940.- ZO) ,se resuelve separar del' ,serv~· ,Artlc?!Q; 3,1l-in la, Adm.1nis,tra-

ORDENES de 28 de febrero 'de 1940 ,
readmit3endo, sin sanción. a los
sañoréis que, se' ,indican, P.O'f~

teros de los 'Ministerios Civiles al
I . ~ .

sávicio del extinguido Tribunal
,de Garantías Constitúcionates.

" 1
Ilmo.~ Sr.: .Vista la informacióh

practicada, conarre'glo a la Ley de
10 de ~ebrero de 1~39j para depu
rar la condueta de don José' Gran
de Viana, del Cuerpo de Porteros
de los MinisteriosCivlles, al ser-

'vida del extinguÍPo Tribunal de
Garantlas Constitucionales, esta
:Presidencia ha dispuesto:' ,',.,'

Declarar la readmisión, sin san
ción, del mencionado Portero; n!
solución que tiene el cará~ter, de
«pronunciado::., y que será revisa
ble, en su caso, conforme al ar
ticulo 11 de la. Ley citada.'

Lo que traslado a V. l. para' BU
,conodmiento. ' ,. . _ ' '

Dios guarde a V. l. muchos anos,
Ma;drid, 28 ([e febrero de 1940.

P. 'D., el Subsecretario, ValenUn
Galarza..
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ción de Justicia se tendrá pres!=n- ORDEN de S de, ma.TZO,~ de 1940 de suspen§Uiri de todo cargo du-
te ~ lo dispuesto en la. Real, Orden nombrando Interven.tor' ,d e, Co- ' l'ante la condena, cuyo fano ha si
de 11' d~ abril de 1918; para ev1~ .. ' rre'os de santá ],saoeZ (¡"ernan- do' provocado' por' tenencia 'il1cita
tar que el tránsito de uno a otro 'do Poo) a ,don 'Esteban Sastre' de arm'1S;
horario pueda ocaa.ionar, pe'rturba- Toribio,' Considerando tambiénq u e el
ciones en ,dicho servIcio. ' , C!. " m,encionado, Agente rur~l ha sido

Articulo 4.0-La:'3.pl1eaclón a la Ilmo, ar.. A propuesta de la Di-, condenado .enotras ocasiones por
ind'Wltrla y 3J trabajo del nuevo I CrecICiÓin Q'yeneral. de Ma.lrruiÓecos

d
, Y

I
delito de lesiones e infracCión de

horario ofldal 110 ha de dar lugar CA on a~" como
d
, ~eso uC

l
BnO"LEe la Ley de Pesca,

, , o,ncurso convoca o en e - Est' M' . t ' ,
,s.l menor a~mento en laduraciqn TIN OFICIAL DEL ESTADO d 21 e miSerIa, 'de conIq,rmidad,
,wtal de' la Jornada legal. d' n ' 'xi ': e 1 con 10 propuesto por esa Dirección '
, ,Artículo 5.°-OJ>Or~unarilente s e e e ero pro ~o pasado, con es general, y dictarnen, de la Junta de
aefialará ,la fecha en Que h,aya de ' ta fecha he tellIdoa bJen nombrar Jefes de' la misma, basado en 108
Mtab1ecerse la. hora nonnaL,' a D. Es,teban Sastre Toribio, Inter- preceptos del artIculo, 101 del vi

DIos guarde a ·VV. EE. mucho,s ventor de C~)freos, de, Santa Isa- gente Reglamento orgánico,,]>út
afi,08. ' ,bel (Fernando Poo), con el haber acue¡.do de esta fccha,dlspone la

Madrid, 7 de marzo de 1940.- anual de c1n:::o pesetas de sueldo y separación del servicio del Peaton
'P. n.,il 'Subsecretario, VaHmUn .diez mil ,p.eseta~ d~ sobresueldo, de Peñaranda' de Bracamoi1te a. BU
,Galarza. mas una g,ratrtlcación,' tam]Jién ~stación. 'don FederIco Gulnaida

, ' anual, d~ mil quini~ntas pesetas, Alome. ' ,
Exc.mós. Sres. Ministros de todos por inspección de servicios, asigna- Lo digo a V. r. par'a su conoci-

los Departamentos. Ido, -a :su cargo en el. Presupuesto miento y .dérnás efectos. '
, colom~l Vige?t.e, So~~c16n V, :,api- Dios guarde a 'V, L mUchos anos.

===~===~~==~, I tulo ,1. , Art1~ulo ,1. , Grupo 1: ,ha- Ma-drld, 21 de febrero de 1940.-
bléndose temd? en cuenta la pre- P. D., José L.' de Letona.

MINISTERIO DE ASUN. lación establecIda, en la Ley de 25,' .", "
, ' , de agosto de 1939, por estar com- ¡lmo. Sr. Director general (ieCo-

TOS E X TER ,1 O R E SIprendido el interésado en 'el turno rreos Y' Telecom unlcacióri~
<, • ,,' sexto, de la Ilfisma y no, haberse

ORDEN d 4 de' marzQ de 1940 I pr.esentado aspirantes co~prendl- Ilmo. ' Sr.: Visto el exj>ecUente
,e . , " dos en los turnos preferentes. instruIdo ,al Peatón de Rubianes a

n01Jfbrando m.aestro nactOnal de I Lo e tr'" "1" d'o 'V '1 pa'r" ," ,, p' ' , E 1l. 'Laka qu""" a a .. a su San Lorerwo de Nogueira '(Ponte-
,nmera nse anza en ~, c,onocimiellto y efectos oportunos. vedra), don Servando Lemos Tél-
(FeT1~ando Pool a don Martno Dlos guarde 3..v. r. muchos años. jeil'O, por diversas irregularidades
Garc1Ct Pueyo. Madrid. 5 de marzo de 1940. 'enel .servicio de su cargo; ,
Ilmo.' Sr.: A propuesta de la Di- BEIGBEDER ATIENZA Probadas de manera fehaciente

receión , General- de Marruecos y. ' " , en el curso de las dil1gencias' dl-
Colonias y. como r~soluc16ndel:j Ilmo. Sr; Director general de, Ma- chas faltas, que, aparte de la' de
concurso ctJnvocado en el B. O. de I ' rruecos y ColonlaS,-Madrid., embriaguez no llabitual. Que tam-
11 de enero próximo pasado, he ~ bién se le reconoce, se refieren w-
te:nido a bien nombrar a don Ma~ , das ellas a. un e':¡<a.gerado retraso '.,
r1no Garcia Fueyo Maestro de Prl- MINISTERIO 'en la entrega de cÓl'responden'cia
mera Ensefianza én Laka {Territo- "...... ., cútificada, que solamente puede
rlos espafioles del Golfo de GuI- ,DE L~ GOB~RNACION 1 atribuirse 'a un abandono S1Stemá
nea) con el haber anual de cua- ¡ tiM de sus •funciones, non el ,con~

tro ~1l pesetas de' sueldo y ocho QR,pENES de 21 y 27 de febrero de 1siguiente desprestigIo y al '~atura1
mil pesetas de sobresueldo, aslgna- 1940 dispontendo la separación '1 perturbación 'en su serviclq' propio
do a su cargp en el Presupuesto I ,del servicio de los peatones que: y en el de las demás oficinasen"ge-
Colonial vigente Sección VII. Ca- I se indican; nera}, , ,
pitulo 1.0, Articulo 1.0, Grupo l,~,,¡ '"," ." ,Este' ,Ministerio" de conformidad
habiéndose tenido en cúen,ta la I . Ilmo. Sr. ., Vi$toel, expedient~ con lo propuesto por esa Dirección
prelación establecida en la Ley de l' :l:nstruido al Peatón de Peña.randa l' goeneral, y dictamen Qe .la Junta de
25 de agosto de 1939~ por estar'¡ de Bracamo!?,te a su estación, don ,.Jefes d~ la :misma. disI?one. ·por
(;omprendiÓet el interesadO en el Feder~co Gumaldo Alonso; '1 acu~rdo de esta fecha, la sepai'a
turno primero de la misma . Constando en el mismo, aparte ¡ción definitIva. del servicio del Pea-
, Lo, ue on o en conoc1~lento de otras faltas de Indo1e ad.minls-: tÓt¡ de Rubianesa San Lorf."nzo de .
d V i a l~S :tectos oportunos. ' tratl.va., ,la ,exL\ltencia al foUo 7 deI j Nogueira (Pontevedra> .. don Ser-:-

eDl~S 'gUard.e a' V. r. mu.chos. afios. testlrn<lni,O de ,la sentencia pronu~-I,v.ando Lemas. Te'ljeir~,con .ar.,re,.glO
M d id 4 d rz de .1940 ciada por el Juz~ado MiUtar ;I1:u- a. 10 preceptuad(l en el articulo ,59

a r. e ma o. , 'mero 8 de los, d,e la pl~z~ de Sa-
I
del vigente Reglamento orgá.n1co,

BEIOBEDER ATIENZA 'lO lama.nca, por la que ~l.s€núr Gut- I COmO lnem'go eI,1 üna falta muy
'naldo aparece condenado ala pe-l gran', comprendida en el caso se

Ilmo, Sr. Director Ge-neral de Ma-' na de dos afios, once meSesY~h iundo del .articu10, 55' del "m1Bmo
l'IUe:c;:OS y Colon1ast. " l'dia a,e pri.sión menor y acc,esorias 1texto lej;al.,' , ,
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